
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
RIONEGRO (ANT)

Página: 1Fecha Estado:139ESTADO No. 10/09/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

ANA OFELIA JARAMILLO DAVID LOTERO
CASTRILLON

Divisorios 09/09/2021Auto fija fecha remate
05615310300220130011600

JURG PAUL HALLER DIEGO ALEXANDER
MARIN ALVAREZ

Disolución, Nulidad y
Liquidación de Sociedades

09/09/2021
Acepta ejercicio del cargo de primer 
liquidador que aceptó el cargo y la 
requiere para que presente inventario.

Auto resuelve solicitud
05615310300220150020000

MAURO DE JESUS
ECHEVERRI ECHEVERRI

JULIETH VERONICA
DUQUE RENDON

Verbal 09/09/2021
No adiciona auto.
Auto decreta práctica pruebas oficio

05615310300220190027900

SOCIEDAD CONFOOD
S.A.S.

SOCIEDAD PANDETO S.A.S.Ejecutivo Singular 09/09/2021
Excepciones de Mérito-
Auto ordena correr traslado

05615310300220210005800

SOCIEDAD OPERADORA
DE AEROPUERTOS
CENTRO NORTE S.A.

SOCIEDAD FRANQUICIAS
Y CONCECIONES S.A.S. -
FRAYCO S.A.S.

Verbal 09/09/2021Auto inadmite demanda
05615310300220210021500
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 10/09/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, nueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2013 00116 00 

Asunto Se fija fecha y hora para audiencia de 
remate, se ordena su publicación y se 
hacen varias precisiones 

 
 
Se accede a lo solicitado por el apoderado de los demandados en el archivo 

incorporado el 3 de septiembre de 2021, respecto a la fijación de nueva fecha para 

llevar a cabo la diligencia de remate del bien aquí entrabado. 

 

Así las cosas, y puesto que no se observan irregularidades que puedan invalidar lo 

actuado, se fija como fecha y hora para la realización de audiencia de remate en el 

presente proceso el día 30 de septiembre de 2021, a la 1:00 p.m.   

 

El bien a rematar es un lote de terreno con casa de habitación identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria 020-14901 de la O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia, ubicado 

en zona rural del municipio de Guarne, Antioquia, vereda Garrido, avaluado en la 

suma de $353.543.775.oo, y la base de la licitación o para hacer postura será el 

100% del avalúo ya señalado.  

 

Las especificaciones del bien a rematar pueden apreciarse en el avalúo realizado 

por el perito HERNÁN DE JESÚS GALLEGO HERRERA, que se encuentra en el 

archivo incorporado el 16 de febrero de 2021 del expediente electrónico. A efecto 

de que los interesados puedan inspeccionar el bien a ofertar, se informa que funge 

como secuestre del mismo el señor RODRIGO DE JESÚS AGUDELO ARENAS, 

quien se localiza en la calle 17B No. 33-66, barrio Berna de El Carmen de Viboral, 

teléfonos 3002922840, 5410674, 5412108. 

 

Se exhorta a todos los interesados para que hagan llegar sus ofertas, que serán 

irrevocables, dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha señalada para la 

audiencia o dentro de la hora siguiente a la indicada para la apertura de la licitación, 

mediante correo electrónico dirigido al Centro de Servicios Administrativos de 



 

Rionegro, Antioquia (csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co), señalando en el 

correo que se trata de oferta para hacer postura en remate a realizarse en este 

juzgado y dentro del proceso con radicado de la referencia, y adjuntando al correo 

un (1) solo archivo PDF, marcado con el nombre de quien hace la postura y  

protegido con contraseña, que contenga la oferta realizada y el comprobante de 

haber consignado a órdenes de este despacho, en la cuenta de depósitos judiciales 

pertinente  (Banco Agrario, No. 056152031002), el equivalente al 40% del valor de 

los bienes a ofertar.  

 

La audiencia de remate se llevará a cabo por los medios técnicos disponibles, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 7 del Decreto 806 de 2020, por lo 

que se informa que las actuaciones previstas en el artículo 452 del C.G.P. se 

realizarán virtualmente, en espacio virtual al cual se podrá acceder a través del 

siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/10556839 

 

En consecuencia, a la 1:00 p.m. del día señalado el encargado de realizar la subasta 

ingresará a dicho espacio virtual, anunciará a los presentes el número de ofertas 

recibidas con anterioridad y los exhortará para que se sirvan presentar sus ofertas, 

en la forma ya explicada, dentro de la hora siguiente. A las 2:00 p.m., quienes 

hubieren presentado la oferta pertinente deberán ingresar al espacio virtual 

señalado y comunicar la contraseña que permite abrir el archivo PDF marcado con 

el nombre del postor respectivo, que contiene la oferta y el comprobante de 

consignación, o harán llegar la contraseña al Juzgado por cualquier medio idóneo, 

luego de lo cual se realizará la subasta en el mismo espacio virtual, en la forma 

prevista en el artículo 452, inciso 2, del C.G.P. 

 

Se ordena a la parte interesada en el remate que gestione la publicación de la 

presente providencia (que contiene todos los datos previstos en el artículo 450 del 

C.G.P.) en un periódico de amplia circulación en el lugar donde se encuentran 

ubicados los bienes a rematar, un día domingo, con la antelación señalada en la 

misma regla y aportando al juzgado toda la documentación allí prevista, en los 

términos allí previstos, y se ordena también que, por secretaría, se gestione también 

la publicación de la misma actuación en el portal web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-

rionegro, en el acápite de remates. 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/10556839
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-rionegro
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-rionegro


 

En caso de tener alguna inquietud o dificultad en relación únicamente con el acceso 

al espacio virtual, podrán comunicarse con el Oficial Mayor del despacho, señor 

Arturo Palacio Franco, vía WhatsApp o telefónicamente, a la línea 3194442533, 

única y exclusivamente de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. 

y 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Juan David Franco Bedoya 
Juez 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Rionegro 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 754a0f2b030fdaded601dc7a82489147959ae4c2396d30829ced501efc703a39 
Documento generado en 09/09/2021 11:53:46 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, nueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2015 00200 00 

Asunto Acepta ejercicio del cargo de primer 
liquidador que aceptó el cargo y la 
requiere para que presente inventario 

 
 
Teniendo en cuenta que la abogada MARÍA MAGOLA MOSQUERA MOSQUERA 

aceptó primero el cargo de liquidadora, se le designa como liquidadora definitiva de 

la sociedad SANTAFÉ WORLD S.A.S. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 530, numeral 1, 

del C.G.P., se requiere a la liquidadora designada para que presente a este juzgado 

y a este trámite, dentro de los quince (15) días siguientes a la comunicación de la 

presente providencia por el medio más expedito, y al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, inventario de activos y pasivos que se 

encuentren en cabeza de la sociedad SANTAFÉ WORLD S.A.S., en la actualidad. 

 

Se requiere a las partes del proceso para que presten a la liquidadora toda la 

colaboración en orden a cumplir con lo que se ordena en la presente providencia.  

 

Sobre los honorarios de la liquidadora y la caución que deba prestar en los términos 

de los numerales 2 y 5 del artículo 529 del C.G.P., se resolverá una vez se presente 

el indicado inventario, teniendo en cuenta que dichas sumas deben determinarse 

teniendo en cuenta los bienes sociales, de conformidad con lo dispuesto en esas 

mismas reglas y en el artículo 27, numeral 4, del Acuerdo PSAA15-10448 del 28 de 

diciembre de 2015 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Comuníquese lo anterior a la liquidadora en los términos de los artículos 111, inciso 

2, del C.G.P. y 11, inciso 2, del Decreto 806 de 2020, remitiendo copia de la presente 

providencia y compartiéndole el vínculo de acceso electrónico al presente 

expediente, con copia a las partes para el control y seguimiento pertinentes.   

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Juan David Franco Bedoya 
Juez 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Rionegro 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

708f51cc35a522d1d79c74d79899ffda0e6b92aaea48e174fb895e00e
15d6401 

Documento generado en 09/09/2021 11:53:42 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, nueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00279 00 

Asunto No adiciona auto pero decreta prueba de 
oficio 

 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en el 

archivo incorporado el 31 de agosto de los presentes, advierte el Despacho que no 

es posible acceder a la adición del auto del 12 de agosto de 2021 que fijó fecha para 

audiencia concentrada y decretó pruebas en este asunto, por cuanto tal pedimento 

no fue formulado dentro del término de ejecutoria de dicha providencia, tal como lo 

dispone el artículo 287 del C.G.P. 

 

No obstante, de conformidad con lo preceptuado por los artículos 169 y 170 del 

C.G.P., se decreta como prueba de oficio el testimonio de la señora ÁNGELA 

MARÍA TOBÓN ESCOBAR, qquien deberá comparecer a la audiencia concentrada 

previamente fijada en el auto del 12 de agosto de 2021, a rendir su declaración.  La 

parte demandante deberá procurar la comparecencia de dicha persona al espacio 

virtual en el que se realizará la audiencia.   

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Juan David Franco Bedoya 
Juez 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Rionegro 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 0835b260e179edd330ac8d69bc1f2147dc849e4e54b9c3cacd020d8bec4941db 
Documento generado en 09/09/2021 11:53:51 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, nueve de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00058 00 

Asunto Corre traslado excepciones de mérito 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443, numeral 1, del Código General 

del Proceso, de las excepciones de mérito propuestas (archivos del 07 y 08 de 

septiembre de 2021), se corre traslado a la ejecutante por el término de diez (10) 

días.  

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan David Franco Bedoya 
Juez 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Rionegro 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
15fbe48938c0b369b8c94664f6aa9b3eeaac33ccc3f2fec79f8f735ffc53430f 

Documento generado en 09/09/2021 11:54:23 AM 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado No. 05615 31 03 002 2019 00182 00 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, nueve de septiembre de dos mil veintiuno  

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00215 00 

Asunto Inadmite demanda 

 

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora 

subsane los siguientes defectos: 

 

1. Deberá allegar constancias donde claramente se evidencie el envío de la 

demanda y sus anexos a la parte demandada. Lo anterior de conformidad 

con el parágrafo 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

   

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. 

 

Se requiere a partes e intervinientes para que todos los memoriales dirigidos a este 

juzgado y al presente trámite se presenten en formato PDF, con el número celular  

y correo electrónico del remitente, y se envíen única y exclusivamente a través 

del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, a efectos de prestar un mejor servicio.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 

JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Juan David Franco Bedoya 
Juez 

Civil 002 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Rionegro 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 0705d556ec6e56e0d05f69c02d3ed7eabb5f4d0867ecc350bed252c9e55402f9 

Documento generado en 09/09/2021 11:53:57 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

